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OPINIÓN 23MARTES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2015

Curules sin votos

La renuncia del presidente de la Fede-
ración Colombiana de Fútbol, Luis Be-
doya Giraldo, aceptada ayer por el or-
ganismo, desató varias polémicas: los 
críticos se preguntaron por qué la di-
misión no se dio antes, si se sabía que 
la Federación está en la mira de los fis-
cales de Estados Unidos que investigan 
la corrupción en la Fifa y sus filiales. 

Además, surgieron preguntas sobre 

cuánto afectará la salida de Bedoya el 
proceso de la Selección Colombia y la 
continuidad del cuerpo técnico que 
preside José Néstor Pékerman. Se apro-
ximan dos partidos por eliminatorias 
a Rusia 2018. Algunos técnicos y ana-
listas ven posible la renuncia del selec-
cionador argentino antes de que ter-
mine el año. En medio de la crisis, Ra-
món Jesurún reemplazó a Bedoya �

ECOS Y COMENTARIOS

RENUNCIA DE LUIS BEDOYA DESATA CONTROVERSIAS

Q
ue las Farc, en caso de fir-
mar la paz con el gobier-
no, van a formalizarse 

como partido para participar en 
política, no es un secreto. Para 
eso el presidente Juan Manuel 
Santos se embarcó en ese proce-
so. Y para eso, se supone, las Farc 
aceptaron sentarse a la mesa de 
diálogos. Nadie debería sorpren-
derse ahora. De hecho llevamos 
meses oyendo a los dirigentes 
políticos, sociales, empresaria-
les, cívicos y académicos repi-
tiendo que “es mejor tener a las 
Farc en el Congreso que echan-
do bala en el monte”. 

Lo que no se sabe, o mejor 
dicho, lo que no se le ha dicho 
aún al país, es quiénes de los in-
tegrantes de las Farc van a po-
der participar en política tan 
pronto entre en vigencia el 
acuerdo de paz, ni tampoco cuá-
les son las específicas condicio-
nes especiales que el gobierno, 
en sus numerosas concesiones, 
les va a aprobar para que su es-
treno en las urnas no tenga que 
pasar por el trago amargo de la 
ausencia de apoyo popular. 

Es decir, en cuanto a lo pri-
mero (quiénes), hasta ahora 
no se nos ha dicho si los res-
ponsables de crímenes de 
guerra y delitos de lesa huma-
nidad van a poder ser elegidos 
a cargos de elección popular, 
o si podrán ser nombrados en 
puestos de responsabilidad en 
el poder Ejecutivo. 

En lo referente a lo segundo 

Lo que había adelantado el presidente Santos hace pocos meses, lo exigen ya como inevitable las 
Farc: curules sin voto popular. Gobierno y guerrilla comparten su temor a la democracia.
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(cómo van a participar, bajo 
qué condiciones) ya algo se dice 
en el Acuerdo de Participación 
Política suscrito el 6 de noviem-
bre de 2013, en desarrollo del 
punto 2 de la Agenda para la 
terminación del conflicto inter-
no: circunscripciones especia-
les de paz, apertura a movi-
mientos sociales, garantías de 
participación y estatuto de opo-
sición, entre otros asuntos. 

No se definió en ese mo-
mento la posibilidad de que ac-
cedan a curules en el Congreso 
por designación directa, esto es, 

por decreto presidencial. Pero el 
pasado domingo las Farc lo exi-
gieron. Y conocidas las dinámi-
cas de este proceso de negocia-
ción, donde los hechos consu-
mados se van notificando a los 
colombianos por el sistema de 
gota a gota, podríamos dar por 
cierto que ello será así: habrá cu-
rules a dedo para las Farc. El pro-
pio presidente Santos lo dijo el 
pasado 27 de agosto ante empre-
sarios del Valle del Cauca: “En 
aras de la discusión, suponga-
mos que a dedo, el presidente de 
la República diga a las Farc: ‘us-

tedes tienen 8 o 10 cupos en la 
Cámara de Representantes du-
rante uno o dos años’ (...). Yo me 
pregunto, ¿es un precio dema-
siado grande para terminar una 
guerra de 50 años?”. 

Los colombianos que no es-
tén afectados de cierto maras-
mo o indiferencia por lo que 
está pasando, suman toda esta 
serie de factores: una jurisdic-
ción especial para la paz que po-
drá juzgar a “cualquier intervi-
niente en el conflicto”; jueces de 
esa jurisdicción que no se sabe 
cómo ni quién los va a designar; 

plebiscito con preguntas de “sí” 
o “no” que omiten la consulta a 
la población de los términos 
puntuales del acuerdo con las 
Farc; curules por asignación di-
recta sin necesidad de someter-
se a las urnas; modificación de 
los procedimientos constitucio-
nales para recortar el debate 
para reformas a la propia Cons-
titución (sustitución de princi-
pios del Estado de Derecho); 
concesión de atribuciones ex-
traordinarias al presidente para 
que legisle con plenos poderes 
sin pasar por el Congreso; ame-
naza de cárcel para ciertos opo-
sitores y granjas o municipios 
en “zonas de influencia” para 
los jefes guerrilleros; una Corte 
Suprema que actúa bajo el prin-
cipio de que “el Derecho no 
puede ser un obstáculo para la 
paz”; y una casi segura elimina-
ción del impedimento de elegi-
bilidad para los responsables de 
crímenes atroces. 

Todo esto es lo que un go-
bierno responsable tendría que 
consultar a la ciudadanía, sin 
acudir a atajos constituciona-
les ni subterfugios. Y cada una 
de esas concesiones, más las 
que faltan, deberían ser objeto 
de pronunciamiento ciudada-
no. Limitarse a preguntar si la 
gente quiere o no la paz (redu-
cir todo este catálogo a ese pos-
tulado genérico) es demostrar 
el mismo miedo a la democra-
cia que muestran las Farc al 
exigir curules a dedo  �

ILUSTRACIÓN ESTEBAN PARÍS

El de la participación política 
de las Farc es un punto fuerte, 
agudo y sensible. Que ellas ha-
yan vuelto a insistir en la ne-
cesidad de asignación de curu-
les era un asunto bastante pre-
visible. Es un movimiento 
que, justificadamente o no, 
tomó las armas con reivindi-
caciones políticas, y no va a 
abandonar de la noche a la 

mañana su pretensión de ha-
cer política, aunque no creo 
que vaya a tener mucho éxito 
electoral, pero ese para ellas es 
un derecho que es legítimo. 

Entre los que se oponen a 
cualquier intervención políti-
ca de las Farc y los que la acep-
tan del todo puede haber un 
punto medio: hay que favore-
cer esa participación política, 

y una de las razones es para 
que así no tengan pretexto 
luego para decir que por eso 
se alzan en armas. Y dándoles 
esa posibilidad, tener cuidado 
de que no puedan combinar 
las formas de lucha. Y hay que 
exigirles que acepten el vere-
dicto de las urnas. 

Una vez cumplan sus con-
denas, los miembros de la 

guerrilla deben poder partici-
par en política, sometiéndose 
a las urnas. Ese es su derecho: 
presentarse a las urnas y po-
der ser elegidos. Su derecho 
no es que se les asignen curu-
les sin voto popular, ni poder 
hacer política con armas o 
presión militar. Esa no es la 
mejor manera de promover su 
participación en política  �

LAS FARC DEBEN 
TENER GARANTÍAS DE 
PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA, SIN ARMAS

CONTRAPOSICIÓN

Por 
FRÉDERIC MASSÉ 
Director, Centro de Investigaciones y 
Proyectos Especiales (CIPE) de la 
Universidad Externado de Colombia.

El Parlamento de Cataluña, organismo 
de elección popular cuyas competen-
cias se subordinan a la Constitución 
española, decidió ayer aprobar una re-
solución según la cual el gobierno ca-
talán debe iniciar el proceso de “desco-
nexión” del Estado español. Y, dice ese 
parlamento, el proceso se hará acatan-
do sólo las normas expedidas por él, 
desconociendo la legislación española. 

Es un acto de insubordinación per-
fectamente calculado, para forzar al go-
bierno de Mariano Rajoy a suspender la 
autonomía de Cataluña y agudizar así el 
conflicto político. Los nacionalistas di-
rán entonces que España los ataca, y 
disfrazarán su ilegalidad como la lucha 
contra un poder central que asfixia sus 
reivindicaciones. Este largo y tortuoso 
viacrucis ibérico apenas comienza  �

LA INSUBORDINACIÓN DE LAS INSTITUCIONES CATALANAS


